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1. INTRODUCCIÓN
La Direcciòn de Evaluación y Control, rinde el informe de seguimiento a las publicaciones de la contratación en SECOP, gestión transparente y plan anual de adquisiciones primer semestre de 2025.

2. OBJETIVO
Verificar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley 1150 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 asociados a las publicaciones de la contratación en SECOP, gestión transparente y plan anual de adquisiciones primer semestre de 2025.

3. ALCANCE 
Periodo comprendido entre el 1 de enero al 30 de junio de 2025.

4. DESARROLLO

La Dirección de Evaluación y Control adelantó el seguimiento a las publicaciones de la contratación en SECOP, gestión transparente y plan anual de adquisiciones primer semestre de 2025 de la Institución Universitaria Pascual Bravo, de conformidad con lo ordenado por la Ley 1150 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta la información suministrada por la Secretaría General, mediante correo electrónico del 5 de septiembre de 2025, verificándose lo siguiente:

De la información suministrada por la Secretaría General informaron de la existencia de 319 contratos en gestión publicados en el SECOP II así mismo informan que cuentan con un enlace de publicación en portal Gestión Transparente. 

No obstante, de la verificación en Gestión Transparente, se evidencian 2622 contratos rendidos en la plataforma y en el SECOP II se evidencia la publicación de 2585 procesos contractuales en la vigencia evaluada, lo que equivale a una diferencia de 37 procesos sin publicar en la plataforma SECOP II.

Ahora bien, de los contratos que surtieron modificaciones tales como adiciones, prorrogas, suspensiones o terminaciones anticipadas, se observa que de 416 contratos que presentan estas particularidades, solo 258 aparecen con enlace que demuestre la rendición de la cuenta en el portal gestión transparente, y 3 de ellos se informa que la cuenta no fue rendida en las vigencias correspondientes.

Con referencia al reporte de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Adquisiciones y Licitaciones, la dependencia aporta una base ordenada de la realización de estas en los meses de enero a junio de 2025, con una frecuencia semanal. Durante el periodo evaluado se realizaron 48 sesiones de la Junta, en donde 28 fueron de carácter ordinario y 20 extraordinario.

Finalmente, verificada la información relacionada con el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad, se observa una gestión adecuada en sus procesos de publicación inicial del PAA, sus modificaciones y/o actualizaciones (ver: https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=644054 )

5. RECOMENDACIONES 

I. Implementar un cruce automático y periódico de información entre el registro interno de contratos, Gestión Transparente y SECOP II, de manera que se detecten diferencias de forma temprana y se mitiguen brechas como los 37 procesos no publicados identificados.

II. Se recomienda a la dependencia asegurar que la información requerida sea suministrada al evaluador independiente de manera completa, ordenada y conforme a los criterios solicitados. Esto resulta especialmente relevante considerando lo establecido en el literal d) del artículo 3 de la Ley 87 de 1993, según el cual el evaluador, en su labor independiente, debe formular recomendaciones orientadas al mejoramiento del proceso. En consecuencia, la entrega oportuna y exhaustiva de la información es fundamental, particularmente respecto de la base de datos que contiene los contratos con modificaciones, como adiciones, prórrogas, suspensiones o terminaciones anticipadas.

6. CONCLUSIONES 

I. La Institución Universitaria Pascual Bravo demuestra un nivel adecuado de cumplimiento en la publicación de la contratación en SECOP II, en Gestión Transparente y en la gestión del Plan Anual de Adquisiciones correspondiente al primer semestre de 2025, atendiendo lo dispuesto en la Ley 1150 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015.

II. Se identifican diferencias significativas entre la información verificada en las plataformas oficiales. La verificación evidencia 2.585 procesos publicados y 2.622 contratos rendidos en Gestión Transparente, lo que revela una discrepancia de 37 procesos no publicados en SECOP II durante la vigencia evaluada.

III. De los 416 contratos que registraron adiciones, prórrogas, suspensiones o terminaciones anticipadas, únicamente 258 cuentan con el enlace que evidencia su rendición en Gestión Transparente. Adicionalmente, se identifican tres casos en los que no se realizó rendición de cuentas en las vigencias correspondientes, evidenciando oportunidades de mejora en el control y la trazabilidad de estas modificaciones contractuales.

IV. La dependencia presenta información clara y ordenada sobre la operación de la Junta, evidenciando 48 sesiones realizadas entre enero y junio de 2025, con una periodicidad semanal y equilibrio entre sesiones ordinarias (28) y extraordinarias (20).

V. Se verifica una administración oportuna y conforme a la normativa del Plan Anual de Adquisiciones, evidenciando su publicación inicial, sus respectivas actualizaciones y la trazabilidad de sus modificaciones en los sistemas oficiales.


Cordialmente,




WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO
Jefe de la Dirección de Evaluación y Control
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